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ORIENTACION: 

Ficha n” 1 

PLAN EXTRAORDINARIO DE MEDIDAS DE ORIENTACIÓN, FORM ACION 
PROFESIONAL E INSERCION LABORAL. 1   
 
¿QuØ es el Plan Extraordinario de Orientación?  
 
La orientación y la prospección de empleo se concib en como los ejes sobre los que 
pivotarÆn todas las actuaciones de este plan del gobierno central. De esta manera, y 
tras un previo diagnóstico de las oportunidades de empleo que ofrece el tejido 
empresarial y el anÆlisis de las capacidades y necesidades de las personas 
desempleadas, se perfilen itinerarios integrados de inserción hacia el empleo. 
 

Acciones 

Itinerarios personalizados 
 
Los itinerarios de inserción se conciben como un pr oceso vivo y dinÆmico que el 
trabajador va construyendo junto al orientador, teniendo siempre en cuenta las 
necesidades del mercado de trabajo.  
 
Formación  
 
AdemÆs de las tareas de los orientadores, el Plan contiene medidas relacionadas con 
la formación, entre ellas la realización de una con vocatoria directa a las empresas de 
sectores generadores de empleo, para proponerles convenios de cualificación y/o 
formación con compromiso de contratación, así como una convocatoria extraordinaria 
de formación de oferta dirigida hacia ocupaciones q ue puedan absorber empleo. 
  
  
 
Donde dirigirse:  
 
Al Servicio de orientación del SEXPE. Cada Centro d e Empleo tiene al menos un 
orientador-a 

                                            
1 R.D.-Ley  2/2008, de 21 abril.   
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Ficha n” 2 

OPEA 

¿QuØ son las acciones OPEA?  

Este programa pretende ayudar al ciudadano a conseguir sus objetivos profesionales a 
travØs de una atención individualizada, ofreciØndole información actualizada, 
colaborando en la planificación de la inserción y e ntrenÆndole en las habilidades de 
bœsqueda de empleo.  

Objetivo  

El objetivo es situar a las personas desempleadas en mejores condiciones frente al 
mercado de trabajo y conseguir mayores oportunidades de empleo, mejorando las 
posibilidades de los desempleados de encontrar un puesto de trabajo, ofreciØndoles 
diferentes servicios tØcnicos de orientación laboral y ocupacional.  

Beneficiarios  

Los colectivos destinatarios de este tipo de acciones son todos los desempleados 
inscritos en el Servicio Extremeæo Pœblico de Empleo (SEXPE).  

¿En quØ consisten?  

Consisten en entrevistas de orientación personaliza das y totalmente gratuitas, 
impartidas por TØcnicos de Orientación, en las cuales, conseguirÆs:  

• Conocer la situación del mercado de trabajo 
• Orientarte sobre tus intereses profesionales y laborales 
• Localizar información (cursos, empresas, becas, ay udas,...) 
• Planificar y proyectar el proceso de bœsqueda de empleo 
• Diseæar tus herramientas de bœsqueda de empleo (curriculum vitae, cartas de 

presentación,...) 
• Entrenarte para un futuro proceso de selección (En trevistas de selección, 

Pruebas psicotØcnicas y profesionales, DinÆmicas de grupo, Test de 
personalidad,...  

• Conocer las posibilidades que ofrece el autoempleo  
 
Acciones  
 
Cada persona desempleada contarÆ con el apoyo de un tØcnico orientador durante su 
bœsqueda de empleo, adaptando las estrategias y tØcnicas utilizadas a las 
necesidades y características de cada demandante. Todo ello, a travØs de las 
siguientes acciones:  
 

1. Entrevistas individuales y personalizadas 
2. Acciones grupales 
3. Asistencia y asesoramiento a emprendedores  
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Dónde dirigirse  
 
Nuestro interØs reside en que, este tipo de servicios, llegue a todos los rincones de 
nuestra geografía regional.  
 
Así, ademÆs de tu Centro de Empleo del SEXPE, estos servicios puedes recibirlos a 
travØs de entidades pœblicas o privadas sin Ænimo de lucro que han suscrito el 
correspondiente convenio con el Servicio Extremeæo Pœblico de Empleo. Entre estas 
entidades, tenemos el Servicio de Orientación Profe sional de  CC.OO. � FOREM 
Extremadura. Su n” de contactos son: 927.41.87.04 y 924.23.92.55  

Las localidades en las que estÆ operativo el Servicio de Orientación de FOREM-
CC.OO. de Extremadura son:  

Centros de Empleo SEXPE en los que FOREM-Extremadura realizarÆ 
Acciones OPEA  

Provincia de Badajoz Provincia de CÆceres 

Alburquerque 

Badajoz I 

Badajoz II 

Badajoz III 

Don Benito 

Guareæa 

MØrida I 

Navalmoral de la Mata 

Plasencia 

Talayuela 

 

 

En www.foremextremadura.com puedes inscribirte gratuitamente en el Boletín de 
Noticias de formación y empleo que envía  nuestra f undación FOREM-
Extremadura 

 



 

 6

Ficha n” 3 

PROGRAMA DE ORIENTACIÓN Y TUTELA (PLAN DE APOYO AL 
EMPLEO LOCAL) 
 
El Plan de Apoyo al Empleo Local lleva aparejado dos compromisos que los 
desempleados/as contratados/as deberÆn asumir: Formación y Orientación Laboral. 
 
Para que se puedan cumplir estos compromisos se contratarÆn con cargo al programa 
dos perfiles profesionales: 
 

• Orientadores Laborales:  
 

o LlevarÆn a cabo las sesiones de orientación laboral del resto de 
trabajadores contratados (Programa de Experiencia y Obras de interØs 
general y/o social). 

o DiseæarÆn el itinerario formativo que deberÆ seguir cada trabajador 
contratado arreglo al perfil profesional de cada uno de ellos, es decir, 
derivarÆ a las acciones formativas mÆs acordes para cada trabajador. 

o SupervisarÆ a aquellos trabajadores contratados que se estØn 
preparando para obtener el certificado de la ESO. 
 

• Tutores y/o Prospectores de Empresas:  

o Visitas a empresas comarcales para la detección de  necesidades 
o Intermediación Laboral  
o Asesoramiento en la creación de empresas y seguimi ento inicial de las 

mismas. 
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Ficha n” 4 

PROGRAMAS EXPERIMENTALES 

¿QuØ son los Programas Experimentales?  

El Programa Experimental de Empleo se inserta dentro de las medidas de Fomento 
del Empleo impulsadas por la Junta de Extremadura, recogidas dentro del Plan de 
Fomento y Calidad del Empleo y mÆs concretamente en la medida nœmero 5 relativa a 
los programas innovadores en materia de empleo, teniendo como objetivo prioritario la 
investigación, experimentación o el desarrollo de n uevas fórmulas o caminos para que 
las personas sin empleo se inserten en el mercado de trabajo. 
 
Desde esta perspectiva el SEXPE pone en funcionamiento este tipo de programas que 
se basan en la consecución por parte de los desempl eados de un itinerario 
encaminado a su inserción laboral. Este itinerario cosiste  en la realización obligatoria 
por parte del usuario/a de una serie de acciones dirigidas a la inserción laboral tales 
como; Orientación Laboral, Formación y/o PrÆcticas Laborales o Movilidad GeogrÆfica 
y finalmente la inserción en el mercado de trabajo.  

Objetivo  

El objetivo del programa es insertar a personas desempleadas dentro del mercado de 
trabajo intermediando con las empresas en busca de un puesto de trabajo acorde al 
perfil del demandante de empleo, siempre que Øste haya realizado el itinerario 
completo del programa consistente en: 

• 4 Horas mínimo de Tutorías Individualizadas 
• 30 Horas de formación y/o 80 horas de PrÆcticas Laborales en Empresas 
• Movilidad GeogrÆfica: Consiste en insertarse en un puestos de trabajo a mÆs 

de 50 Km del lugar de residencia. Los desempleados/as que se acojan a esta 
medida estÆn exentos de cumplir la formación/prÆcticas, no así las horas 
mínimas de orientación. 

Beneficiarios  

Los colectivos destinatarios de este tipo de acciones son todos los desempleados/a 
inscritos/as en el Servicio Extremeæo Pœblico de Empleo (SEXPE).  

Dónde dirigirse  
 
Los diferentes Centros de Empleo (SEXPE) conocen las entidades actuales que 
gestionan este tipo de programas.
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FORMACION PARA EL EMPLEO 

Ficha n” 5 

ESCUELAS TALLER Y CASAS DE OFICIO2.  

QuØ son 

Este programa se configura como generador de una metodología de trabajo destinada 
a dar respuesta a jóvenes desempleados, capacitÆndoles para el ejercicio de una 
ocupación, a travØs de la formación profesional y l a prÆctica laboral, primÆndose una 
formación prÆctica que genera unos sólidos conocimi entos profesionales, a partir de la 
realización de un trabajo real y remunerado 

                               
Destinatarios  

EstÆn dirigidos a jóvenes desempleados de 16 o mÆs aæos y menores de 25 que se 
encuentren inscritos en los Centros de Empleo del SEXPE (Servicio Extremeæo 
Pœblico de Empleo).  

Objetivos  

Facilitar el acceso al mundo laboral. Todo ello, mediante el aprendizaje y la 
experiencia profesional en trabajos reales que les permita una salida como asalariados 
o trabajadores por cuenta propia en las ocupaciones mÆs demandadas.  

 
Realización de obras y servicios de utilidad pœblica y social  

Deben ser de utilidad pœblica y social y estÆn relacionados con la recuperación, 
rehabilitación, restauración, el mantenimiento y la  mejora del patrimonio artístico, 
cultural o natural.  

 
Duración y contenidos   

La duración de las Escuelas Taller y de las Casas d e Oficio es distinta.  

En el caso de las Escuelas Taller es de 24 meses, mientras las Casas de Oficios 
desarrollan su proyecto con una duración de 12 mese s.  

En ambos casos, durante los primeros 6 meses, los alumnos reciben formación 
profesional ocupacional teórico-prÆctica y participan en calidad de becarios, por lo que 
tienen derecho a la percepción de una ayuda, en con cepto de beca.  

                                            

2 Decreto autonómico 266/2008 de 29 de diciembre de 2 008. DOE. 5 de enero de 2009 

Decreto Autonómico 232/2010, de 29 de diciembre, DO E 31 diciembre 2010 
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Durante la segunda etapa, los jóvenes complementan su formación en alternancia con 
la prÆctica profesional en la realización de un trabajo real por el que perciben un 
salario como contraprestación a la actividad labora l que realizan.  

 

Becas y contratos  

Durante los 6 primeros meses, el alumnado tiene derecho a la percepción de una 
ayuda, en concepto de beca, cuya cuantía asciende, para este aæo, a un total de 9 
euros por alumno y día en concepto de asistencia.  

En los 18 meses posteriores en el caso de las Escuelas Taller y 6 en el de las Casas 
de Oficios, perciben una retribución salarial a tra vØs de la formalización de un contrato 
laboral en la modalidad de �Contratos de Formación� , a travØs del cual reciben un 
sueldo que asciende a una cuantía mensual equivalente al 75% del Salario Mínimo 
Interprofesional (S.M.I.).  

FICHERO DE EXPERTOS 

Recurso Laboral para desempleados/as con formación metodológica bien sea en 
dirección y gestión de programas de formación-emple o, así como formación 
profesional para la impartición de los diferentes T alleres Profesionales. 

Se puede acceder a dicho fichero a travØs de la pagina www.extremaduratrabaja.com  
en donde se debe inscribir el aspirante a los diferentes puestos y posteriormente 
remitir por correo ordinario la documentación neces aria para se profesor o personal 
tØcnico de estos programas. 

Funciona como una Bolsa de Trabajo Específica y estÆ abierta todo el aæo salvo el 
mes de Junio que se considera inhÆbil a efectos de inscripción. 
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Ficha n” 6 

TALLERES DE EMPLEO3.  

QuØ son  

Se desarrollan a travØs de la Consejería de Economía y Trabajo y se configuran como 
un programa mixto de empleo y formación dirigido a desempleados de 25 o mÆs aæos.  

Siguiendo la filosofía de las Escuelas Taller y Casas de Oficios, los proyectos de 
Talleres de Empleo realizan obras o servicios de utilidad pœblica o social que 
posibilitan a los trabajadores participantes la realización de un trabajo efectivo que, 
unida a la formación ocupacional que reciben, procu ra su cualificación profesional y 
favorece su inserción o reinserción laboral.  

 
Destinatarios  

El programa de Talleres de Empleo estÆ dirigido a desempleados de 25 o mÆs aæos.  

La edad y el hecho de estar inscritos como demandantes de empleo en el 
correspondiente Centro de Empleo del SEXPE son los œnicos requisitos 
imprescindibles y necesarios para acceder a este tipo de programas.  

 
Objetivos  

Se persigue mejorar la ocupabilidad y facilitar la incorporación o reincorporación al 
mundo laboral de los desempleados mayores de 25 o mÆs aæos.  

 
Realización de obras y servicios de utilidad pœblica y social  

Las obras y servicios que se realizan a travØs de los Talleres de Empleo se centran en 
los nuevos yacimientos de empleo, como son los servicios de utilidad colectiva, 
servicios de ocio y culturales y servicios de personalizados de carÆcter cotidiano. Es 
decir, en actividades relacionadas con las Nuevas Tecnologías, Medio Ambiente, 
Servicios de Proximidad a personas necesitadas, Obras y Servicios de Utilidad Pœblica 
o de InterØs Social y Rehabilitación del Patrimonio.  

Duración y contenidos  

La duración se cifra en 12 meses, recibiendo formac ión profesional ocupacional 
adecuada a la ocupación a desempeæar, en alternancia con el trabajo y la prÆctica 
profesional, al tiempo que reciben orientación, ase soramiento, información profesional 
y formación empresarial que les permita conocer el mercado laboral.  

Becas y contratos  

Los trabajadores son contratados por las entidades promotoras de los proyectos y 
perciben una retribución salarial a cambio del trab ajo realizado.  

El salario del alumnado se fija en 1 veces el Salario Mínimo interprofesional. 

                                            

3 Decreto autonómico 266/2008 de 29 de diciembre de 2 008. DOE. 5 de enero de 2009 
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FICHERO DE EXPERTOS 

Recurso Laboral para desempleados/as con formación metodológica bien sea en 
dirección y gestión de programas de formación-emple o, así como formación 
profesional para la impartición de los diferentes T alleres Profesionales. 

Se puede acceder a dicho fichero a travØs de la pagina www.extremaduratrabaja.com 
en donde se debe inscribir el aspirante a los diferentes puestos y posteriormente 
remitir por correo ordinario la documentación neces aria para se profesor o personal 
tØcnico de estos programas. 

Funciona como una Bolsa de Trabajo Específica y estÆ abierta todo el aæo salvo el 
mes de Junio que se considera inhÆbil a efectos de inscripción 
 
En algunos casos este fichero de expertos se utiliza tambiØn para realizar otro tipo de 
acciones formativas (como por ejemplo las que se realizan bajo encomiendas de 
gestión) 
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Ficha n” 7 
PROGRAMA TRAFORMA4 

Este programa tiene 2 vertientes: 

1. Programas de formación para el empleo con compro miso de inserción  

Las empresas extremeæas podrÆn formar a personas desempleadas con el 
compromiso de su posterior inserción laboral, refor zando su productividad y 
competitividad a travØs de dos programas de formación para el empleo  

• Programa de Formación-Empleo en Microempresas  

Empresas con menos de 10 trabajadores cuyo negocio anual no supere los dos 
millones de euros y con centros de trabajo radicados en Extremadura. 

• Programa de Acciones Formativas con compromiso de contratación  

Personas físicas y jurídicas, comunidades de bienes y entidades privadas sin Ænimo de 
lucro que ejerzan su actividad en la CCAA de Extremadura. 

Plazo  

EstÆ abierto todo el aæo 

Programas  

• Programa de Formación-Empleo en Microempresas 

Este programa persigue impulsar la cooperación entr e el SEXPE y las microempresas 
para impartir una formación prÆctica de mÆximo de 250 horas. De Østas, el SEXPE 
impartirÆ como mÆximo 50 horas repartidas en materias tales como los riesgos 
laborales, la sensibilización medioambiental, la ig ualdad de oportunidades, etc. El 
resto de horas las impartirÆ la empresa que opte a la ayuda en sus centros de trabajo. 

La entidad recibirÆ un mÆximo de 9 euros por alumno que forme y hasta 3.000 euros 
por cada persona que sea contratada a jornada completa durante un aæo tras la 
formación. El compromiso es la contratación de al m enos la mitad de los alumnos 
formados. 
                                            

4 Decreto 106/2009, de 8 de mayo, por el que se regula la concesión de subvenciones para la realización 
de programas de formación para el empleo con compro misos de inserción laboral de trabajadores 
desempleados (D.O.E. N” 92, de 15-05-09),  

Decreto 221/2009, de 16 de octubre, por el que se modifica el Decreto 106/2009, de 8 de mayo, por el 
que se regula la concesión de subvenciones para la realización de programas de formación para el 
empleo con compromisos de inserción laboral de trab ajadores desempleados (D.O.E. N” 204, de 22-10-
09) 
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Los alumnos deberÆn ser desempleados inscritos en las oficinas del SEXPE y para la 
selección de los mismos es necesario presentar la o ferta en los Centros de Empleo. 
Los participantes tendrÆn derecho a una beca de asistencia durante la etapa formativa 
por el importe de 3,5 euros/hora lectiva. 

Para mÆs información diríjase a su Centro de Empleo correspondiente. 

• Programa de Acciones Formativas con compromiso de contratación 

Las empresas realizarÆn acciones formativas para el empleo adaptadas a sus 
necesidades, siempre que se comprometan a la contratación, en centros de trabajo 
radicados en la región, de al menos:  

El 40% de los alumnos formados si la contratación t iene una duración mínima de un 
aæo y a jornada completa o si es por tiempo indefinido a jornada parcial, 

O el 20% de los alumnos formados si la contratación  es por tiempo indefinido y a 
jornada completa. 
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Ficha n” 8 

FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 5.  

Esta oferta tiene por objeto ofrecer a los trabajadores, tanto ocupados como 
desempleados, una formación ajustada a las necesida des del mercado de trabajo y 
que atienda a los requerimientos de productividad y competitividad de las empresas y 
a las aspiraciones de promoción profesional y desar rollo personal de los trabajadores. 

ACCIONES DE FORMACIÓN PRIORITARIAMENTE A DESEMPLEAD OS 
(Antiguo Plan FIP) 
 

• El objetivo prioritario de estas acciones formativas es la inserción o reinserción 
laboral de los trabajadores desempleados en aquellos empleos que requiere el 
sistema productivo.   

• La oferta formativa regulada en este artículo tenderÆ a incluir acciones dirigidas 
a la obtención de los certificados de profesionalid ad referidos al CatÆlogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales. 

Los trabajadores desempleados que participen en las acciones formativas reguladas 
en el presente decreto autonómico 158/2008 podrÆn percibir ayudas en concepto de 
transporte, manutención y alojamiento. Asimismo, po drÆn establecerse ayudas que 
permitan conciliar su asistencia a la formación con  el cuidado de hijos menores de 6 
aæos o de familiares dependientes. AdemÆs de las ayudas anteriores, se contemplan 
la concesión de becas a las personas discapacitadas . 
 
Este tipo de formación la podemos encontrar en nues tros Centros FOREM-
Extremadura y en la web www.extremaduratrabaja.com  
 
La inscripción se realizarÆ œnica y exclusivamente a travØs de la web 
www.extremaduratrabaja.com 
 
  

                                            

5 Decreto Autonómico 158/2008 de 25 de Julio. DOE 31 de Julio 
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Estos son los cursos que FOREM EXTREMADURA va a desarrollar en la actual 
convocatoria: 
 

CURSO HORAS  ����������

CELADOR SANITARIO 270 

�����������	

CUIDADOR DE DISCAPACITADOS FISICOS Y 

PSIQUICOS 
220 

MONITOR SOCIO-CULTURAL 320 

PORTUGUES, ATENCION AL PUBLICO 220 

�����	�


INSTALADOR Y MANTENEDOR DE SISTEMAS DE 

RIEGO 
170 

CELADOR SANITARIO 270 

FORMADOR OCUPACIONAL 400 

CUIDADOR DE DISCAPACITADOS FISICOS Y 

PSIQUICOS 
220 

FORMADOR OCUPACIONAL 400 


�
����


ATENCION ESPECIALIZADA PARA ENFERMOS DE 

ALZHEIMER 
270 

CELADOR SANITARIO 270 

CUIDADOR DE DISCAPACITADOS FISICOS Y 

PSIQUICOS 
220 

CELADAOR SANITARIO 270 �	�
�����	


CELADOR SANITARIO 270 ������


MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 

SOLARES TÉRMICAS 
440 

�����������


��
����


ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS EN EL 

DOMICILIO 
500 

������
��


INSTALACIONES DE ENERGIA RENOVABLES EN 

EDIFICIOS 
220 

CELADOR SANITARIO 270 

VIGILANTE DE SEGURIDAD PRIVADA 250 

FORMADOR OCUPACIONAL 400 

 
 
ACCIONES DE FORMACIÓN PRIORITARIAMENTE A OCUPADOS  
(Antigua Formación Continua) 

Estos planes de formación podrÆn ser intersectoriales y sectoriales 

• Los planes de formación intersectoriales  estarÆn compuestos por acciones 
formativas dirigidas al aprendizaje de competencias transversales a varios 
sectores de la actividad económica o de competencia s específicas de un sector 
para el reciclaje y recualificación de trabajadores  de otros sectores, incluida la 
formación dirigida a la capacitación para la realiz ación de funciones propias de 
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la representación legal de los trabajadores. En est os planes podrÆn participar 
hasta un 10 por ciento de trabajadores de las Administraciones Pœblicas sobre 
el total de participantes de cada plan.  

• Los planes de formación sectoriales  se compondrÆn de acciones formativas 
dirigidas a la formación de trabajadores de un sect or productivo concreto, con 
el fin de desarrollar acciones formativas de interØs general para dicho sector y 
satisfacer necesidades específicas de formación del  mismo. 

- En ambos casos pueden participar tanto trabajadores ocupados como 
desempleados en distinta proporción (60%-40%) depen diendo de la prioridad 
de las mismas. 

 

Para informarse e inscribirse en los cursos que CCOO Extremadura va a 
desarrollar en la programación de planes autonómico s prioritariamente para 
trabajadores ocupados en este aæo visitar la web www.foremextremadura.com .
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Ficha n” 9 
 
PROGRAMA DE EMPRESAS DE EXPERIENCIA O EMPRESAS SIMULADAS. 
 
Descripción 
 
Programa para la formación para el empleo en el Æmbito de la administración de 
empresas. Mediante un sistema innovador, basado en una metodología de simulación, 
los beneficiarios participantes pueden adquirir una experiencia laboral idØntica a la real 
en el marco de una empresa simulada, incrementando sus posibilidades de inserción 
en el mercado laboral.  
 
Entre otros, esta nueva metodología permite una mayor adaptación de la formación al 
puesto de trabajo, una mayor adecuación de Østa a las necesidades reales de las 
empresas y una mayor motivación en implicación de l os alumnos 
 
Destinatarios: 
 
Personas con formación previa en el Ærea de la administración de empresas, 
mayoritariamente mujeres y jóvenes, predominando aq uellos que cuentan con una 
escasa o nula experiencia laboral previa.  
 
Se estima la participación de 275 personas y la cre ación de 97 empleos. 
 
En líneas generales el perfil de los beneficiarios/as es personas desempleadas con un 
nivel formativo aconsejable de FP I y II rama administrativa o comercial o experiencia 
profesional equivalente. 
 
Ambito de Actuación: (Territorial y Sectorial)  

• Toda Extremadura 
• Sector servicios. `mbito administración de empresa s 

 
Lugar de inscripción: El Centro de Empleo mÆs cercano,  en las empresas que 
desarrollan el programa y on-line en la pÆgina www.experienciaextremadura.com  
 
Entidad Gestora: CREEX 
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LISTADO DE EMPRESAS QUE DESARROLLAN EN EL PROGRAMA 

 

Empresa Localidad Actividad TelØfono Centro de 
Empleo 

Estrella de Barros SLS Almendralejo Elaboración y comercialización de vinos 
jóvenes, crianza y reserva 924 67 01 00 Almendralejo 

924 01 73 90 

Extreland SLS Badajoz-Colon Comercio al por mayor de ventanas y 
puertas PVC, vidrio y cortinas 924 26 00 57  

Marwan Factory SAS MØrida Venta de ropa laboral, textil, droguería, 
joyería y complementos 924 31 63 24  

Aralex SA Navalmoral de la 
Mata 

Distribución de productos cosmØticos y 
perfumería 927 53 43 73 Navalmoral 

927 01 60 60 

Placenchep SLS Plasencia Fabricación de Estructuras de madera, 
piezas. 927 42 29 78 Plasencia 

927 01 76 00 

Vegatomate SAS Villanueva de la 
Serena Fabricación 924 84 72 79 

Villanueva de la 
Serena 

924 02 19 97 

Creativo SA Zafra Diseæo GrÆfico y Publicidad 924 55 01 71 Zafra 
924 02 99 08 
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Ficha n” 10 

ENCOMIENDAS DE GESTIÓN A EMPRESAS PÚBLICAS  
 
Ofrecer una formación ajustada a las necesidades de l mercado de trabajo y que atienda a los requerimientos de productividad y 
competitividad de las empresas y a las aspiraciones de promoción profesional y desarrollo personal de los trabajadores, de forma que les 
capacite para el desempeæo cualificado de las distintas profesiones y acceso al empleo. 
 
 

 
CURSOS DE FORMACIÓN EN EL SECTOR DE EMPLEOS VERDES  

AGRICULTURA, GANADERIA Y GESTIÓN DE ESPACIOS 
NATURALES SERVICIOS AMBIENTALES A EMPRESAS HOSTELERR˝A Y TURISMO 

Agricultura Ecológica 220 AnÆlisis de riesgos ambientales 40 
Recepción y atención al cliente en alojamientos y 
entornos rurales y/o naturales 50 

Aprovechamientos forestales 200 Implantación de sistemas de gestión ambiental o de 
calidad 30 Restauración en alojamientos ubicados en entornos 

rurales y/o naturales 50 

Mantenimiento de jardines y zonas verdes 180 TØcnico especialista en medio ambiente en general 60 Limpieza y mantenimiento en alojamientos rurales 50 
Ganadería ecológica 160 EDUCACIÓN E INFORMACIÓN AMBIENTAL  Servicios de bar y cafetería 140 
Gestión de Seguridad de Visitantes a los espacios y  
protección civil 50 Gestión de equipamientos de educación ambiental 40 Hidrotermal 180 

Prevención y extinción de incendios 40 Características del monitor ambiental 50 TECNOLOG˝AS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN  
Diseæo de programas de evaluación de evaluación de 
la gestión y seguimiento de planes 40 Buenas prÆcticas ambientales de ahorro energØtico 30 Sistemas de Información GeogrÆfica 50 

GESTIÓN DE RESIDUOS  ACTIVIDADES F˝SICAS Y DEPORTIVAS Evaluación de incendios a travØs de la SIG 50 
Operador de Planta de compostaje/vertedero general 40 TØcnicas de desarrollo de actividades deportivas 60 AnÆlisis de cuencas hidrológicas mediante SIG 50 
Responsable/encargado de planta 
compostaje/vertedero 50 TØcnicas de desarrollo físico integral 50 Planificación agroforestal. Gestión de espacios 

naturales 50 

TØcnico en tratamiento de residuos 50 AnÆlisis y Gestión de itinerarios para bicicletas 40 Gestión agroforestal. Caminos Forestales 50 
Operador de planta de selección y clasificación de 
residuos 40 Desarrollo de la actividad deportiva en el medio 

natural 60 Conocimientos de sistemas de grabación forestal 40 

Gestión de residuos urbanos industriales 140 Desplazamiento, estancia y seguridad en el medio 
natural y orientación sobre el terreno 30 

Servidores de control automatizado 50 
Funcionamiento de una seæal digital en un centro 
emisor de TDT 

30 

PARA M`S INFORMACIÓN EN LOS CORRESPONDIENTES CENTRO S DE EMPLEO DEL SEXPE DE TU ZONA. 



 

 20 

 

PARA M`S INFORMACIÓN EN LOS CORRESPONDIENTES CENTRO S DE EMPLEO DEL SEXPE DE TU ZONA 
CURSOS DE FORMACIÓN EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN  

DENOMINACIÓN CURSO HORA
S 

N” 
CURS

OS 
DENOMINACIÓN DEL CURSO HORA

S 

N” 
CURS

OS 
REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS  REHABILITACIÓN EDIFICACIÓN ENERGÉTICA  
TØcnico en rehabilitación de viviendas 120 3 Edificación energØtica de edificios 65 3 

Restauración o Rehabilitación de Fachadas y Cubiert as 120 3 Prevención de riesgos laborales en actuaciones de r eformas y 
rehabilitación de edificios realizados con tØcnicas tradicionales 20 3 

Aguas y Saneamiento 80 3 Rehabilitación de edificios realizados con tØcnicas tradicionales 60 3 
Revestimiento de cerÆmicas y petreos 80 3 Fachadas ventiladas 60 3 
Nuevos materiales químicos para la rehabilitación y  construcción 40 3 CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN  DE REDES VIARIAS 
Proyecto de reformas y rehabilitación de edificios ejecutados con tØcnicas 
tradicionales adecuadas al código Øtico de edificación 60 3 Fundamentos de la carretera y su conservación 60 1 

Especialistas en tØcnicas tradicionales de construcción 200 3 Vialidad 60 2 
Construcción de cubiertas tradicionales 40 3 Conservación 60 3 
Construcción de Obras de Bóvedas 90 3 Seguridad y Seæalización (COEX) 60 2 
Ejecución de Revestimientos tradicionales 70 3 TARJETA PROFESIONAL DE LA CONSTRUCCIÓN  8 50 
PARA M`S INFORMACIÓN: FUNDACIÓN LABORAL DE LA CONST RUCCIÓN. TEL.  924 37 07 50 ó EN LOS CORRESPONDIENT ES CENTROS DE EMPLEO DEL 
SEXPE.   

 
PARA M`S INFORMACIÓN: FUNDACIÓN LABORAL DE LA CONST RUCCIÓN. TEL.  924 37 07 50 ó EN LOS CORRESPONDIENT ES CENTROS 
DE EMPLEO DEL SEXPE. 
 

� La preselección de los candidatos la realizarÆn los Servicios de Orientación Laboral del SEXPE. 
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ACCIONES DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN  
INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

Se van a llevar a cabo experiencias piloto en varios centros educativos de nuestra 
región, que se irÆn ampliando en los próximos aæos tanto en el nœmero de familias 
profesionales como en el de acciones formativas a realizar, tomando como 
referencia los estudios de necesidades de formación  realizados desde el 
Observatorio Regional de Empleo y la disponibilidad de recursos en centros 
educativos pœblicos dependientes de la Consejería de Educación.  
 
En una primera fase los cursos a realizar serÆn: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

OTRAS ENCOMIENDAS DE GESTIÓN A EMPRESAS PÚBLICAS 

Se van a realizar otra serie de acciones formativas mediante convenios con Empresas 
Pœblicas: 

 
Talleres de Recualificación del Sector de la Constr ucción. Acciones de formación para 
el empleo en los sectores de construcción,,  hostel ería, vinculadas a la Escuela de 
Hostelería y Agroturismo de Extremadura, relacionados con empleos verdes. TICs y 
otras familias profesionales . Formación en program as de empleo pœblico. Formación 
en el Æmbito de los nuevos programas de empleo pœblico. Acciones de formación para 
el empleo en el sector siderometalœrgico. Acciones de formación para el empleo en �el 
anillo�. Acciones de formación para el empleo en co laboración con los institutos de 
enseæanza secundaria 
 

CURSO HORAS ����������

FABRICACIÓN Y MONTAJE DE INSTALACIONES DE 

TUBER˝A INDUSTRIAL 
460 �����������	


MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIONES 

EN EDIFICIOS 

350 
�	�
�����	


ATENCION SOCIOSANITARIA A PERSONAS EN EL 

DOMICILIO 
500 �����


MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 

SOLARES 
430 ������


GESTIÓN CONTABLE Y DE AUDITORIA 570 
	���


OPERACIONES AUXILIARES DE MANTENIMIENTO 

Y TRANSPORTE INTERNO EN LA INDUSTRIA 

ALIMENTARIA 

220 
��������


OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE Y 

MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 

MICROINFORM`TICOS 

310 
������	���


��
��
����


ATENCION SOCIOSANITARIA A PERSONAS EN EL 

DOMICILIO 
500 
�
����


ATENCION SOCIOSANITARIA A PERSONAS EN 

INSTITUCIONES SOCIALES 
390 �������	
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Ficha n” 11 

RECONOCIMIENTO DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES 

La necesidad de �acreditar� la competencia profesio nal de las personas trabajadoras 
se convierte en un objetivo permanente de los servicios pœblicos de empleo, muestra 
la capacidad de adecuación y conexión de estos serv icios con la realidad del mercado 
de trabajo.  

Este proceso de acreditación iniciado en nuestra Co munidad Autónoma permitirÆ la 
implantación de un sistema de acreditación de la co mpetencia profesional que 
posibilite a los/as trabajadores/as tener una �carta de presentación� fiable ante el 
mundo laboral, a la hora de acceder y mejorar en un puesto de trabajo. 

Para afrontar la mejora de la cualificación de las personas trabajadoras se inicia en 
Extremadura el procedimiento de reconocimiento, evaluación y acreditación de las 
cualificaciones profesionales.  

Procedimiento de evaluación y acreditación de las c ompetencias profesionales 

Se entiende por procedimiento de evaluación y acred itación de las competencias 
profesionales el conjunto de actuaciones dirigidas a evaluar y reconocer estas 
competencias adquiridas a travØs de la experiencia laboral o de vías no formales de 
formación. 

El procedimiento  de Evaluación y Acreditación de l as competencias profesionales 
pretende facilitar la empleabilidad y la movilidad, fomentar el aprendizaje a lo largo de 
la vida y favorecer la cohesión social, especialmen te en aquellos sectores en que un 
nœmero significativo de personas carece de la adecuada acreditación de sus 
competencias profesionales. 

El procedimiento de Evaluación y acreditación permi te motivar a las personas para el 
incremento de su competencia profesional y para el aprendizaje permanente, al objeto 
de que puedan situarse mejor en un mercado laboral cada vez mÆs competitivo y que 
precisa de profesionales con una preparación cada v ez mayor. 

En consecuencia,  intenta facilitar la inserción pr ofesional, incrementar su cualificación 
profesional y, en definitiva, su progresión persona l y profesional. 

El 25 de Agosto de 2009 se publicó el Real Decreto 1224/2009, de 17 de Julio, de 
reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral, 
que constituye la norma reguladora nacional de carÆcter bÆsico de los procesos de 
evaluación, reconocimiento y acreditación de compet encias profesionales. 
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Próxima convocatoria del procedimiento de acreditac ión de las competencias 
profesionales 

Próximamente (en el mes de marzo probablemente) se va a realizar la convocatoria 
del procedimiento de acreditación de las competenci as profesionales correspondientes 
a las cualificaciones profesionales de Atención sociosanitaria a personas 



 

 24

dependientes en instituciones sociales, Atención sociosanitaria a personas en el 
domicilio y Educación Infantil . 

Si su experiencia laboral o formación estÆ relacionada con alguna de estas 
cualificaciones y cumple con los requisitos de acceso, puede participar en este 
procedimiento y conseguir una acreditación oficial que avale sus conocimientos. 

 

Procedimiento de acreditación de las competencias p rofesionales 

Cada Cualificación Profesional cuenta con Unidades de Competencia. Para comprobar 
sus competencias profesionales en cada unidad, debe completar el cuestionario de 
autoevaluación. La información recogida en cada cue stionario no es vinculante, y con 
independencia del resultado, usted tiene derecho a participar en el procedimiento de 
evaluación, cuando se convoque, y siempre que cumpl a los requisitos. 

1. Cualificación Profesional: Atención sociosanitar ia a personas en el domicilio 

Unidades de Competencia: 

• UC0249_2: Desarrollar intervenciones de atención física domic iliaria dirigidas a 
personas con necesidades de atención sociosanitaria . Cuestionario de 
Autoevaluación . 

• UC0250_2: Desarrollar intervenciones de atención psicosocia l domiciliaria 
dirigidas a personas con necesidades de atención so ciosanitaria. Cuestionario 
de Autoevaluación . 

• UC0251_2: Desarrollar las actividades relacionadas con la gestión y 
funcionamiento de la unidad convivencial. Cuestionario de Autoevaluación . 

La acreditación de estas Unidades de Competencia pu ede conducir a obtener el 
Certificado de Profesionalidad de Atención Sociosan itaria de personas en el domicilio. 

2. Cualificación Profesional: Atención Sociosanitar ia a personas dependientes 
en instituciones sociales 

Unidades de Competencia: 

• UC1016_2: Preparar y apoyar las intervenciones de atención a las personas y 
a su entorno en el Æmbito institucional indicadas por el equipo interdisciplinar. 
Cuestionario de Autoevaluación . 

• UC1017_2: Desarrollar intervenciones de atención física dir igidas a personas 
dependientes en el Æmbito institucional. Cuestionario de Autoevaluación . 

• UC1018_2: Desarrollar intervenciones de atención sociosanit aria dirigidas a 
personas dependientes en el Æmbito institucional. Cuestionario de 
Autoevaluación . 

• UC1019_2: desarrollar intervenciones de atención psicosocia l dirigidas a 
personas dependientes en el Æmbito institucional. Cuestionario de 
Autoevaluación . 
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La acreditación de estas Unidades de Competencia, p uede conducir a obtener el 
Certificado de Profesionalidad de Atención Sociosan itaria a personas dependientes en 
instituciones sociales. 

3. Cualificación Profesional: Educación Infantil.  

Unidades de Competencia: 

• UC1027_3: Establecer y mantener relaciones fluidas con la comunidad 
educativa y coordinarse con las familias, el equipo educativo y con otros 
profesionales. Cuestionario de Autoevaluación . 

• UC1028_3:  Programar, organizar, realizar y evaluar procesos de intervención 
educativa de centro y de grupo de niæos y niæas de cero a tres aæos. 
Cuestionario de Autoevaluación . 

• UC1029_3: Desarrollar programas de adquisición y entrenamie nto en hÆbitos 
de autonomía y salud, y programas de intervención e n situaciones de 
riesgo. Cuestionario de Autoevaluación . 

• UC1030_3: Promover e implementar situaciones de juego como eje de la 
actividad y del desarrollo infantil. Cuestionario de Autoevaluación . 

• UC1031_3: Desarrollar los recursos expresivos y comunicativos del niæo y la 
niæa como medio de crecimiento personal y social. Cuestionario de 
Autoevaluación . 

• UC1032_3: Desarrollar acciones para favorecer la exploració n del entorno a 
travØs del contacto con los objetos, y las relaciones del niæo y la niæa con sus 
iguales y con las personas adultas. Cuestionario de Autoevaluación . 

• UC1033_3: Definir, secuenciar y evaluar aprendizajes, interpretÆndolos en el 
contexto del desarrollo infantil de cero a seis aæos. Cuestionario de 
Autoevaluación . 

La acreditación de estas Unidades de competencia fa cilita la obtención del Título de 
tØcnico superior de Educación Infantil. 

 

Para saber mÆs visita: 

http://www.extremaduratrabaja.es/ciudadanos/formacion/instituto-extreme%C3%B1o-
de-las-cualificaciones-y-acreditaciones 
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EMPLEO: 
Ficha n” 12 
 
EXPEDIENTE DE REGULACIÓN DE EMPLEO (ERE) 
 
El ERE, o expediente de regulación de empleo , son presentados por las empresas, 
o por los responsables legales de los trabajadores, para solicitar la suspensión o 
extinción de las relaciones de trabajo o la reducci ón de la jornada  por causas 
económicas, tØcnicas, organizativas, de producción o de fuerza mayor, o por 
extinción de la personalidad jurídica del contratan te. 
 
¿CuÆles son sus principales consecuencias?  
 
Siempre que parta de la base de alguna de las razones o causas indicadas mÆs arriba, 
la extinción de los contratos se realizarÆ en un periodo de 90 días y afectarÆ a las 
siguientes personas:  
 

• Hasta un total de 10 cuando la empresa tenga menos de 100 trabajadores. 
• El 10 por ciento de los empleados cuando la compaæía tenga entre 100 y 300 

contratados. 
• 30 trabajadores cuando la firma supera la cifra de 300. 
 

Indemnizaciones  
Cuando la empresa propone un ERE cada trabajador tiene derecho a recibir una 
indemnización de 20 días por aæo trabajado, con un mÆximo de 12 mensualidades. Sin 
embargo, a travØs de la negociación colectiva  se puede mejorar las indemnizaciones. 
 
En cualquier caso la indemnización estÆ prevista en el artículo 51.8 del Estatuto de los 
Trabajadores y se justifica como una medida para mitigar las consecuencias sufridas 
por los trabajadores por la pØrdida involuntaria de su empleo.  
 
¿Cómo debe realizarse correctamente un ERE? 
 
En primer lugar, el empresario ha de pedir autorización a las autori dades 
competentes. Para ello presentarÆ la correspondiente solicitud. A continuación 
iniciarÆ el correspondiente periodo de consultas, con la R.L.T., en el que se discutirÆn 
las causas que motiva el expediente y las posibilidades de evitar o reducir los efectos. 
El acuerdo o el desacuerdo serÆ el que ponga fin a este periodo de consultas inicial, 
tras lo cual el propio empresario se lo comunicarÆ a la autoridad laboral que 
tramite el expediente. Cuando se consigue un acuerdo, el alcanzado sobre las 
medidas a tomar serÆ vinculante para ambas partes. 
Si por el contrario existe desacuerdo, la autoridad competente serÆ quien resuelva 
sobre el fondo de la cuestión , dictando una resolución que determine la estimaci ón o 
desestimación de la correspondiente decisión empres arial.  
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Ficha n” 13 

SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN IND EFINIDA 

Descripción 

Subvenciones destinadas a fomentar el empleo estable en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como favorecer la inserción labora l de determinados colectivos de 
desempleados con mayor dificultad de acceso al mercado de trabajo. 

• PROGRAMA I: Ayudas a las contrataciones indefinidas iniciales. 
• PROGRAMA II: Ayudas por transformación de contratos de duración  

determinada en contratos indefinidos. 

PodrÆn ser subvencionables los contratos indefinidos que cumplan los siguientes 
requisitos: 

a) En el Programa I: los contratos indefinidos suscritos con trabajadores 
desempleados, que en el momento de la contratación carezcan de ocupación laboral, 
segœn informe de vida laboral de la Tesorería General de la Seguridad Social. 

A efectos de lo establecido en el pÆrrafo anterior, no se entenderÆ que carecen de 
ocupación laboral los profesionales que ejerzan su profesión por cuenta propia, ni 
aquella persona que estØ en situación de alta en el rØgimen especial de Trabajadores 
Autónomos o bien en el rØgimen especial de empleadas de hogar por cuenta propia. 

b) En el Programa II: las transformaciones en indefinidos de los siguientes contratos: 

- Contratos de duración determinada suscritos desde  el 9 de abril de 2009 hasta 31de 
diciembre de 2010, entendiØndose como contratos de duración determinadalos 
regulados en el artículo 15 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de 
losTrabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, así 
como los contratos formativos, de relevo y de sustitución por anticipación de la edad 
de jubilación. 

- Contratos de duración determinada realizados al a mparo del Programa �Traforma�, 
regulado por Decreto 106/2009, de 8 de mayo, por el que se regula la concesión de 
subvenciones para la realización de programas de fo rmación para el empleo con 
compromisos de inserción laboral de trabajadores de sempleados. La comprobación de 
este tipo de contratos se realizarÆ de oficio por el órgano gestor. 

Beneficiarios 

PodrÆn ser beneficiarios de las ayudas establecidas en el presente decreto, las 
pequeæas y medianas empresas (PYMES), ya sean personas físicas o jurídicas, 
asociaciones o entidades sin Ænimo de lucro, que, en su condición de empleadoras y 
cumpliendo los requisitos y condiciones establecidos en la presente norma, realicen 
contrataciones con carÆcter estable, incluidas las de trabajadores fijos discontinuos. 
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Asimismo podrÆn ser beneficiarias las comunidades de bienes, las sociedades civiles y 
las uniones temporales de empresas que, cumpliendo los requisitos y condiciones 
previstos en cada caso, realicen contrataciones con carÆcter estable de trabajadores. 

Cuantía 

La cuantía de la subvención establecida en el Progr ama I, por contratación indefinida a 
tiempo completo serÆ: 

a) Mujeres: 4.000,00 euros. 

b) Hombres: 2.500,00 euros. 

Estas cuantías se incrementarÆn con 1.000� en los siguientes supuestos: Jóvenes 
menores de 30 aæos, parado de larga duración, Empleo creado en localidades de 
menos de 5.000 habitantes, en el caso de trabajadores por cuenta propia, que con la  
formalización de la contratación por la que se soli cita subvención creen su primer 
puesto de trabajo indefinido. 

La cuantía de la subvención establecida en el Progr ama II, por transformación de 
contratos temporales: 

a) Mujeres: 3.000,00 euros. 

b) Hombres: 2.000,00 euros.  
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Ficha n” 14 
CAPITALIZACIÓN DE LAS PRESTACIONES POR DESEMPLEO 
 
Capitalización de las Prestaciones por Desempleo pa ra Fomentar el Trabajo 
Autónomo. Elevación del 40 % al 60% de la prestación 6. 
 
Beneficiarios: 
 
Desempleados 
 
Características : 

Se amplía, desde el 40% actual, al 60% el abono acumulado del importe de la 
prestación por desempleo, a los desempleados que as umen la iniciativa y ponen en 
marcha su proyecto (empleo autónomo). 

Presupuesto disponible: 
 
81,2 millones de euros. 
 
Solicitud: SEXPE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                            
6 Consejo de Ministros del sÆbado, 8 de noviembre de 2008. Nuevas Medidas para favorecer la creación de empleo y 
ayudar a las familias hipotecadas con dificultades: BOE. Real Decreto 1975/2008, de 28 de noviembre 
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Ficha n” 15 
AYUDA A FAVOR DEL AUTOEMPLEO7 
 

Objetivo: Fomentar el autoempleo, mediante la constitución d e desempleados en 
trabajadores autónomos o por cuenta propia a travØs de los siguientes programas: 

� Programa I: Ayudas al establecimiento de desemple ados como trabajadores 
autónomos . 

� Programa II: Ayudas al autónomo que propicie la i nserción laboral de un familiar 
colaborador. 

 

PROGRAMA I  Para el establecimiento de desempleados como autónomos 

Finalidad 

Las ayudas contenidas en este programa se dirigen a fomentar la creación de empleo 
estable mediante la constitución de desempleados en  trabajadores autónomos por 
cuenta propia. 

Destinatarios 

PodrÆn ser beneficiarios de estas ayudas aquellas personas que hayan iniciado una 
actividad empresarial como trabajadores autónomos p or cuenta propia. 

Plazo de presentación 

Desde la fecha de alta como autónomo y en los tres meses naturales siguientes. 

Requisitos 
 
Los beneficiarios siempre deberÆn cumplir los siguientes requisitos a fecha de alta de 
referencia: 
a) Es requisito del autónomo haber estado �desemple ado� hasta la �fecha de alta de 
referencia�. 
b) Que la actividad radique y se mantenga en el Æmbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Los beneficiarios deberÆn tener, igualmente, vecindad 
administrativa en Extremadura. 
c) Que la actividad tenga carÆcter estable, corresponda al RØgimen Especial de 
Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social o aqu el que legalmente o 
estatutariamente le corresponda y se desarrolle de forma individualizada, sin 
dependencia de empresas constituidas mediante fórmu las jurídicas de sociedades 
mercantiles. 
 
Se considerarÆn beneficiarios los trabajadores autónomos por cuenta propia, aœn 
cuando Østos se integren en la forma de comunidades de bienes o sociedades civiles 

                                            
7 Decreto 230/2010, de 29 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el 
fomento del autoempleo en el Æmbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. n” 3, de 05-01-201 1) 
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que carezcan de personalidad jurídica, así como a los trabajadores autónomos 
económicamente dependientes de otro empresario, sie ndo responsables de los 
derechos y obligaciones derivados de la subvención.  
 
Asimismo, los beneficiarios no podrÆn estar incursos en alguna de las circunstancias 
que contempla el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, a cuyo efecto deberÆn presentar la correspondiente declaración 
responsable, segœn modelo normalizado de solicitud contemplado en el Anexo II del 
presente decreto. 
 
Otros Requisitos 
 
1. Acreditar que posee, a la fecha de presentación de la solicitud de subvención, 
formación relacionada con la gestión y/o dirección empresarial expedida u organizada 
por la Administración laboral o educativa. 
En dicha formación habrÆn de incluirse contenidos bÆsicos en materia de: 
características del trabajador autónomo (derechos y  deberes del trabajador por cuenta 
propia), elaboración de un plan de empresa y anÆlisis de viabilidad del proyecto, 
gestión laboral, fiscal, financiera y comercial de la empresa y otros contenidos 
complementarios como prevención de riesgos laborale s, medidas de conciliación 
laboral, responsabilidad social corporativa y la formación de trabajadores como 
inversión en la empresa. 
La citada formación deberÆ ser reconocida por el SEXPE, a quiØn corresponderÆ, 
igualmente, la determinación de la validez temporal  del título que avale la formación 
recibida, la duración y el contenido de los cursos de gestión y/o dirección empresarial, 
así como, y en su caso, la determinación de las tit ulaciones acadØmicas oficiales y/o 
cursos relacionados en gestión empresarial que pudi eran exonerar al solicitante de la 
realización de tales cursos. 
 
2. Disponer de un plan que acredite la viabilidad de la iniciativa emprendedora y que 
permita evaluar el potencial económico y la rentabi lidad esperada del proyecto. 
Dicho plan deberÆ presentarse en el modelo que se acompaæa en la solicitud, y serÆ 
elaborado y/o validado por personal tØcnico adscrito a las Unidades Territoriales de 
Empleo y Desarrollo Local, por Prospectores de empleo o por Orientadores laborales 
del Servicio Extremeæo Pœblico de Empleo, a partir de los datos aportados por el 
solicitante y firmado tanto por el tØcnico indicado como por el solicitante de la ayuda. 
 
3. Haber realizado inversiones en los tres meses anteriores a la �fecha de alta de 
referencia�, o realizarlas con posterioridad a Østa, por un importe mínimo de 2.000 �, 
descontados impuestos, en inmovilizado material necesario para el desarrollo de la 
actividad, que corresponda exclusivamente a los conceptos de maquinaria, utillaje, 
mobiliario, elementos de transporte consistentes en vehículos comerciales o 
industriales relacionados con la actividad, obras de acondicionamiento de locales, 
instalaciones o equipos para tratamiento de la información a excepción de los 
programas de ordenador. 
En el caso de adquisición de inmovilizado de segund a mano se aportarÆ justificante de 
la liquidación del impuesto correspondiente. En nin gœn caso resultarÆn admisibles los 
contratos de arrendamiento financiero ni otras figuras jurídicas afines que no concedan 
al solicitante el pleno dominio o titularidad iniciales de la inversión. 
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PROGRAMA II  Para ayuda al autónomo que propicie la  inserción laboral de un 
familiar colaborador 

Finalidad 

Las ayudas contenidas en este programa se dirigen a fomentar la inserción laboral de 
un familiar del trabajador autónomo principal media nte la prestación de servicios en el 
negocio familiar y su incorporación obligatoria al RØgimen Especial de Trabajadores 
Autónomos de la Seguridad Social como autónomo cola borador. DarÆ derecho a la 
ayuda una sola incorporación al negocio familiar. 
A estos efectos se considera �familiar del trabajador autónomo principal�: el cónyuge, 
los descendientes, ascendientes y demÆs parientes por consanguinidad o afinidad, 
hasta el segundo grado inclusive y, en su caso, por adopción 

Destinatarios 

PodrÆn ser beneficiarios de estas ayudas aquellas personas que hayan iniciado una 
actividad empresarial como trabajadores autónomos p or cuenta propia. 

Plazo de presentación 

Desde la fecha de alta como autónomo y en los tres meses naturales siguientes. 

Requisitos 
Los beneficiarios siempre deberÆn cumplir los siguientes requisitos a fecha de alta de 
referencia: 
a) Es requisito del autónomo haber estado �desemple ado� hasta la �fecha de alta de 
referencia�. 
b) Que la actividad radique y se mantenga en el Æmbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Los beneficiarios deberÆn tener, igualmente, vecindad 
administrativa en Extremadura. 
c) Que la actividad tenga carÆcter estable, corresponda al RØgimen Especial de 
Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social o aqu el que legalmente o 
estatutariamente le corresponda y se desarrolle de forma individualizada, sin 
dependencia de empresas constituidas mediante fórmu las jurídicas de sociedades 
mercantiles. 
 
Se considerarÆn beneficiarios los trabajadores autónomos por cuenta propia, aœn 
cuando Østos se integren en la forma de comunidades de bienes o sociedades civiles 
que carezcan de personalidad jurídica, así como a los trabajadores autónomos 
económicamente dependientes de otro empresario, sie ndo responsables de los 
derechos y obligaciones derivados de la subvención.  
 
Asimismo, los beneficiarios no podrÆn estar incursos en alguna de las circunstancias 
que contempla el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, a cuyo efecto deberÆn presentar la correspondiente declaración 
responsable, segœn modelo normalizado de solicitud contemplado en el Anexo II. 
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Otros Requisitos 
 
El autónomo colaborador no debe haber sido partícip e anteriormente de las ayudas 
para el establecimiento de trabajadores autónomos e n concepto de renta de inserción 
o subsistencia. 
 
Asimismo el familiar colaborador no debe haber mantenido relación laboral con el 
autónomo principal en cualquiera de los regímenes d e la Seguridad Social en los seis 
meses anteriores a la �fecha de alta de referencia� . 
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Ficha n” 16 
 
Real Decreto-ley 2/2009, de 6 de marzo, de medidas urgentes para el 
mantenimiento y el fomento del empleo y la protección de las personas 
desempleadas. 
 
BOE n” 57. SÆbado 7 de marzo 2009. Sec I. Pg 23276-23.284 
 
CAP˝TULO I 
 
Medidas de mantenimiento del empleo 
 
Artículo 1. Bonificación en la cotización empresari al a la Seguridad Social en los 
supuestos de regulaciones temporales de empleo. 
Artículo 2. Modificación de la regulación del convenio especial  de la Seguridad Social a 
suscribir en determinados expedientes de regulación  de empleo, para fomentar la 
actividad de los trabajadores en ellos incluidos. 
 
CAP˝TULO II 
 
Medidas de protección de las personas desempleadas 
 
Artículo 3. Reposición del derecho a la prestación por desempleo. 
Artículo 4. Eliminación del periodo de espera para ser benefici ario del subsidio por 
desempleo. 
 
CAP˝TULO III 
�
Medidas de fomento del empleo 
 
Artículo 5. Bonificaciones por la contratación inde finida de trabajadores beneficiarios 
de las prestaciones por desempleo. 
Artículo 6. Modificación de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre,  para la mejora del 
crecimiento y del empleo, para el impulso de los contratos a tiempo parcial. 
�
Estas medidas no han sido avaladas por CC.OO., en la mesa del DiÆlogo Social 
por cuanto entendemos que significan una discriminación en la contratación 
hacia aquellos que no tienen ningœn tipo de prestación social y se incentiva la 
contratación a tiempo parcial mediante bonificacion es.  
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Ficha n” 17 
 
PLAN DE CHOQUE PARA PROMOVER EL EMPLEO ESTABLE Y LA 
RECUALIFICACIÓN PROFESIONAL 8 

• Se impulsa la contratación a tiempo parcial de jóve nes y personas en 
desempleo de larga duración, con una reducción de c otizaciones empresariales 
a la Seguridad Social durante doce meses. 

• Contempla una ayuda de cuatrocientos euros, vinculada a la realización de 
acciones de orientación y formación, para aquellas personas que, a partir del 
16 de febrero, agoten su protección por desempleo. 

El Consejo de Ministros ha aprobado un Real Decreto Ley de Medidas Urgentes para 
promover la transición al Empleo Estable y la Recua lificación Profesional de las 
Personas Desempleadas. 

Este Real Decreto Ley desarrolla el conocido como Plan de Choque, incluido en el 
Acuerdo Económico y Social suscrito con los agentes  sociales, y que contempla cuatro 
medidas concretas con un carÆcter coyuntural: 

• Programa excepcional de empleo para la transición h acia la contratación 
estable . TendrÆ un carÆcter extraordinario y limitado en el tiempo, 12 meses, y 
favorecerÆ la contratación de jóvenes de hasta trei nta aæos y personas en 
desempleo de larga duración con una jornada a tiemp o parcial de entre el 50 y 
el 75 por 100 del total. 

Esta contratación darÆ derecho durante doce meses a una reducción de las 
cotizaciones empresariales a la Seguridad Social del 100 por 100, si son empresas de 
menos de 250 trabajadores, o del 75 por 100, en el caso de empresas de mÆs de 250 
trabajadores, siempre que suponga un aumento de la plantilla de la empresa. 

AdemÆs, cuando estos contratos tengan carÆcter temporal, siempre que la duración 
mínima sea de seis meses, habrÆ estímulos para su transformación en contratos 
estables. 

• Programa de recualificación profesional de las pers onas que hayan 
agotado su protección por desempleo  . Este programa específico de 
carÆcter nacional beneficiarÆ a aquellas personas que, a partir del 16 de 
febrero de 2011, agoten su protección por desempleo . 

Este nuevo programa establece como derechos de las personas beneficiarias: 

• Realizar un itinerario individualizado y personalizado de inserción que 
contemple un diagnóstico sobre su empleabilidad, as í como las medidas de 
política activa de empleo dirigidas a mejorarla. 

• Participar en medidas de política activa de empleo encaminadas a la 
recualificación y/o reinserción profesional necesar ias para favorecer su 

                                            
8 REAL Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover la transición al empleo estable y la 
recualificación profesional de las personas desempl eadas. 
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incorporación al mercado de trabajo, especialmente en sectores emergentes y 
con mayor potencial de crecimiento. 

• Percibir, hasta un mÆximo de seis meses, una ayuda económica de 
acompaæamiento de cuatrocientos euros, vinculada a la realización de dichas 
acciones de política activa de empleo, cuando las rentas en la unidad familiar 
no superen el 75 por 100 del Salario Mínimo Interprofesional. 

• Acciones de mejora de la empleabilidad que combine actuaciones de 
orientación y formación para el empleo . Los Servicios Pœblicos de Empleo 
pondrÆn en marcha itinerarios individualizados y personalizados de empleo 
dirigidos a jóvenes, mayores de 45 aæos en desempleo de larga duración y 
personas procedentes del sector de la construcción y otros afectados por la 
crisis que, dentro de estos colectivos, tengan baja cualificación. 

• Inclusión de personas desempleadas en las acciones formativas dirigidas 
a personas ocupadas. Durante 2011 los Servicios Pœblicos de Empleo 
garantizarÆn que, en los planes de formación dirigidos prioritariamente a 
personas ocupadas, participen en el conjunto del correspondiente plan y en 
relación con el total de personas que inicien la fo rmación dentro del mismo, 
entre un 20 por 100 y un 40 por 100 de personas desempleadas. 

Mediante este Plan de Choque, el Gobierno pretende ayudar a las empresas a 
adelantar decisiones de contratación de trabajadore s y trabajadoras, 
fundamentalmente jóvenes y parados de larga duració n; dar cobertura económica a 
las personas que agoten su protección por desempleo  mientras mejoran su 
empleabilidad; dar apoyo personalizado a las personas en desempleo en la bœsqueda 
activa de empleo e incrementar las posibilidades de formación de las personas 
desempleadas para mejorar sus oportunidades de regreso al mercado de trabajo. 
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INSTRUMENTALES 
 

Ficha n” 18 

PLANES TERRITORIALES PARA EL EMPLEO9 

¿QuØ es un Plan Territorial para el Empleo? 

Los planes territoriales por el empleo presentan estas características bÆsicas: 
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Desarrollan los objetivos y estrategias propias de las políticas activas de empleo.   
 
Estos pactos pretenden mejorar las oportunidades de aquellos colectivos con mÆs 
dificultades para encontrar un empleo, desarrollando políticas pœblicas dirigidas a la 
mejora de su inserción laboral directa, facilitar l a conexión entre estos colectivos y sus 
hipotØticos demandantes de empleo y tambiØn gracias a la mejora de sus capacidades 
formativas. En ciertos casos, tambiØn abordan temas de infraestructura económica, de 
política social y sobre el uso y gestión de la mano  de obra en las empresas. Con todo, 
cuando se tratan estas cuestiones, muchas veces su papel queda subsumido al de las 
políticas activas de empleo. 
 
Nos lleva a considerar la forma de elaborarlos. Los pactos locales por el empleo 
resultan de acuerdos entre las administraciones pœblicas, los agentes sociales 
(sindicatos y patronales) y otros actores que inciden en el desarrollo de las políticas 
activas de empleo. 
 
Su Æmbito espacial de actuación. Este marco se ha de entender principalmente como 
un nivel territorial inferior al del estado y, en consecuencia, como un espacio donde los 
agentes que en Øl se insertan o actœan específicamente no tienen una gran capacidad 
para regular las políticas pœblicas en juego. 
 
En suma, pues, para el caso de Extremadura entendemos por planes territoriales por 
el empleo aquellos procesos que desarrollan principalmente políticas activas de 
empleo mediante acuerdos realizados en un Æmbito territorial inferior al de las 

                                            
9 DECRETO 56/2010, de 5 de marzo, por el que se regula el proceso de elaboración, reconocimiento e inscr ipción en el 
Registro de los PlanesTerritoriales para el Empleo pactados en la Comunidad Autónomade Extremadura.  
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comunidades autónomas, generalmente municipal, entr e las administraciones pœblicas 
y los actores que condicionan el desarrollo de dichas políticas en ese territorio. 
 
¿CuÆntos Pactos Locales hay en Extremadura? 
 
En la actualidad se estÆn desarrollando en todas las mancomunidades integrales de 
Municipios 
 
Han sido promovidos por el SEXPE a travØs de sus Æreas Gerenciales. CC.OO. 
Extremadura participa en todos ellos.  
 
TambiØn hay Planes Locales de Empleo en las principales ciudades extremeæas 
promovidos, en este caso, por los propios Ayuntamientos: CÆceres, Badajoz, MØrida, 
Almendralejo y Plasencia. 
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Ficha n” 19 

PROGRAMA PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES EMPRENDEDORAS 
(CENTRO PROFACE) 

Descripción 
 
Promoción de creación de empresas de servicios, fun damentalmente de economía 
social y autoempleo, a travØs de diversas actuaciones que favorezcan los comienzos 
difíciles de cualquier iniciativa empresarial , (costes iníciales, cartera de clientes, 
estudios de mercado, �.).  
 
El programa se articula en torno a una serie de líneas de trabajo, vinculadas todas al 
tutelaje y apoyo a las nuevas empresas, acompaæÆndolas desde el momento de su 
creación.  
 
Destinatarios: 
 
Va dirigido a personas  desempleadas que se constituyan en trabajadores/as 
autónomos/as o aquellos con este perfil que pasen p or situación de crisis. 
 
A travØs del programa PROFACE se permitirÆ la instalación en torno a 120 empresas, 
mÆs las que puedan acogerse a programas de colaboración municipal, donde los 
ayuntamientos prestarÆn los locales y el resto de servicios  
y la Junta de Extremadura los servicios tØcnicos y el apoyo personal.  
 
Ambito De Actuación: (Territorial y Sectorial)  
 
Toda la Comunidad Autónoma, con Centros de Empresa distribuidos de manera 
uniforme: MØrida, Badajoz, Villanueva de la Serena, Almendralejo, CÆceres, Plasencia, 
Coria y Trujillo. 
 
En cuanto al Æmbito de actuación sectorial, no hay una selección de sectores 
predeterminada, podemos observar que hasta la fecha, se han instalado empresas de 
servicios a empresas, servicios a domicilio, servicios turísticos y servicios a la 
agricultura. 
 
PRESUPUESTO 1.000.000 �  
 
Se trata de que el promotor pueda disponer durante un periodo de tiempo establecido 
de una sede de forma gratuita, desde donde se le facilita telØfono, fotocopiadora, fax, 
sala de reuniones, equipo informÆtico con conexión a internet así como todos los 
soportes necesarios para el funcionamiento inicial de su empresa. 
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Ficha n” 20 

AGENTES DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL (AEDL) 10 

QuØ es una Agencia de Desarrollo Local  

Se trata de un servicio, pœblico y gratuito, que ofrecen las Entidades Locales, en 
colaboración con el SEXPE, configurÆndose como instrumentos de creación de 
empleo mediante el aprovechamiento racional de los recursos endógenos y el apoyo a 
las iniciativas locales de generación de riqueza.  

Dicho servicio estÆ dirigido a desempleados/as con información general para 
ayudarles en la bœsqueda de un empleo y a aquellos emprendedores y promotores/as 
empresariales (asesoramiento tØcnico y acompaæamiento para la puesta en marcha de 
proyectos de negocio). 

 
Funciones y Servicios  

Los Agentes de Empleo y Desarrollo Local desarrollarÆn las siguientes funciones:  

a) Comunicación, información y asesoramiento a las empresas y personas 
emprendedoras de su territorio acerca de las subvenciones destinadas al fomento del 
empleo, a la creación de iniciativas empresariales y a la mejora de la competitividad de 
las empresas existentes. Igualmente, facilitarÆn el acceso a dichas subvenciones 
prestando su apoyo en la gestión y tramitación de l as mismas.  

b) Colaboración en la difusión y utilización de aqu ellos servicios y desarrollos 
tecnológicos que el Servicio Extremeæo Pœblico de Empleo ponga a disposición de las 
personas usuarias del mismo para una mejor atención  a Østas.  

c) Apoyo al Servicio Extremeæo Pœblico de Empleo en la implementación de 
programas de orientación e información profesional,  dirigidos a asesorar sobre las 
oportunidades de acceso al empleo y sobre las ofertas de formación, con el fin de 
facilitar la inserción y reinserción laboral de las  personas que demandan empleo, en 
especial de las participantes en políticas activas de empleo. Asimismo, colaborarÆn en 
la captación de ofertas de empleo, identificando la s necesidades de personal de las 
empresas a corto y medio plazo y proponiendo acciones de mejora de la empleabilidad 
de la población desempleada de su zona de actuación .  

                                            

10 Decreto 251/2008, de 12 de Diciembre 
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d) Colaboración con los Centros de Empleo del Servi cio Extremeæo Pœblico de Empleo 
y con el resto de Agentes de Empleo y Desarrollo Local que trabajen en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en la mejora continua de la  calidad de su servicio, 
intercambiando experiencias y conocimientos, así como desarrollando actividades y 
proyectos conjuntos.  

e) Difusión de las medidas que se establezcan en lo s Planes de Empleo de la Junta de 
Extremadura, así como los específicamente elaborados por el Servicio Extremeæo 
Pœblico de Empleo.  

f) PromoverÆn la participación e implicación de los  agentes sociales y económicos, 
institucionales y de la ciudadanía en el desarrollo socioeconómico del territorio.  

g) Fomento de la cultura emprendedora y del espíritu emprendedor.  

h) Prospección de recursos ociosos o infrautilizado s, de proyectos empresariales de 
promoción económica e iniciativas innovadoras en la  generación de empleo en el 
Æmbito local, identificando nuevas actividades económicas y posibles emprendedores 
y emprendedoras.  

i) Difusión y estímulo de potenciales oportunidades  de creación de actividad entre 
personas desempleadas, promotoras y emprendedoras así como instituciones 
colaboradoras.  

j) Acompaæamiento tØcnico en la iniciación de proyectos empresariales, para su 
consolidación en empresas generadoras de nuevos emp leos, asesorando e 
informando sobre la viabilidad tØcnica, económica y financiera y, en general, sobre los 
planes de lanzamiento de las empresas.  

k) Apoyo a promotores y promotoras de empresas, una vez constituidas Østas, 
acompaæando tØcnicamente a los mismos y las mismas durante las primeras etapas 
de funcionamiento.  

l) Colaboración en el estudio del mercado de trabaj o y el tejido empresarial de la 
comarca.  

m) DiseæarÆn, elaborarÆn y ejecutarÆn proyectos de desarrollo local.  

n) Cualesquiera otras que contribuyan a garantizar la misión principal enunciada en el 
artículo 3 del Dto.251/08.  

Dónde Informarse  

En centros S.E.X.P.E mÆs cercano o en el Ayuntamientos de su localidad le podrÆn 
informar dónde se encuentra el AEDL mÆs próximo 



 

Ficha n” 21 
 
NUEVOS CENTROS DEL CONOCIMIENTO

¿QuØ puedes encontrar en un NCC?

Los NCC ponen a tu disposición un completo equipami ento tecnológico: 9 ordenadores 
con conexión a Internet bajo software libre gnuLinE x, escÆner, webcam, mp3, cÆmara 
de fotos digital, impresora lÆser y
de tØcnicos que te ayudarÆn a navegar por la Sociedad de la Información y el 
Conocimiento a travØs de actividades a medida de las necesidades e inquietudes de 
todos los ciudadanos: 

• Talleres de alfabetización tecnológica, a travØs de  los cuales aprenderÆs a 
utilizar el ordenador, navegar por Internet o manejar la cÆmara de fotografía 
digital y el móvil. 

• Videoconferencias temÆticas que permiten interactuar a dos o mÆs localidades 
superando las barreas geogrÆficas,
transferencia del conocimiento.

• Desarrollo de programas de radio digital a travØs de Internet.  
• Difusión de las ventajas de la e

uso de herramientas tecnológicas para una comunicac ión mÆs efectiva con las 
administraciones pœblicas y empresas. 

• Favorecer la incorporación de las tecnologías en la  empresa, mostrando una 
nueva visión acorde a la sociedad en la que se encu entra, y produciendo con 
ello, beneficio económico, ahorro de tiempo y agili dad empresarial. 

• Introducir a los ciudadanos en la web 2.0 mediante el desarrollo de talleres de 
creación de blogs como herramienta de expresión y p articipación ciudadana.  

• Desarrollo de sesiones formativas sobre nuevas herramientas de 
comunicación tecnológica: TDT, bluetooh, repr
cÆmaras digitales, pda ...

`mbito Territorial 

Existen NCC en las siguientes localidades:  

Almendralejo, Arroyo de la Luz
Mujer, Badajoz::Gurugœ, Badajoz: San Roque
Valle, CÆceres: Aldea Moret
CÆceres: Los Castellanos, 
HervÆs, Llerena, Los Santos de Maimona,
Malpartida de Plasencia, 
Monesterio, Montanchez, 
Puebla de la Calzada, Solana de los Barros
Valencia de AlcÆntara, Villagonzalo
Granadilla. 

NUEVOS CENTROS DEL CONOCIMIENTO (NCC) 

¿QuØ puedes encontrar en un NCC? 

Los NCC ponen a tu disposición un completo equipami ento tecnológico: 9 ordenadores 
con conexión a Internet bajo software libre gnuLinE x, escÆner, webcam, mp3, cÆmara 
de fotos digital, impresora lÆser y  tecnología bluetooth, ademÆs de un experto equipo 

tØcnicos que te ayudarÆn a navegar por la Sociedad de la Información y el 
Conocimiento a travØs de actividades a medida de las necesidades e inquietudes de 

Talleres de alfabetización tecnológica, a travØs de  los cuales aprenderÆs a 
ilizar el ordenador, navegar por Internet o manejar la cÆmara de fotografía 

Videoconferencias temÆticas que permiten interactuar a dos o mÆs localidades 
superando las barreas geogrÆficas,  optimizando recursos y permitiendo la 

ncia del conocimiento. 
Desarrollo de programas de radio digital a travØs de Internet.   
Difusión de las ventajas de la e -Administración, capacitando al ciudadano en el 
uso de herramientas tecnológicas para una comunicac ión mÆs efectiva con las 

ones pœblicas y empresas.  
Favorecer la incorporación de las tecnologías en la  empresa, mostrando una 
nueva visión acorde a la sociedad en la que se encu entra, y produciendo con 
ello, beneficio económico, ahorro de tiempo y agili dad empresarial. 

r a los ciudadanos en la web 2.0 mediante el desarrollo de talleres de 
creación de blogs como herramienta de expresión y p articipación ciudadana.  
Desarrollo de sesiones formativas sobre nuevas herramientas de 
comunicación tecnológica: TDT, bluetooh, repr oductores mp3, GPs, pendrive, 
cÆmaras digitales, pda ... 

Existen NCC en las siguientes localidades:   

Arroyo de la Luz, Badajoz: Antonio Domínguez, Badajoz::Casa de la 
Badajoz: San Roque, Barcarrota, Castuera

CÆceres: Aldea Moret, CÆceres: Casa de la Mujer, CÆceres: La Mejostilla
, Campanario, Coria, Don Benito, Jerez de los Caballeros

Los Santos de Maimona, LogrosÆn, Losar de la Vera
, MØrida: La Antigua, MØrida: Nueva Ciudad, 

Montanchez, Montehermoso, Moraleja,  Pinofranqueado
Solana de los Barros, Talarrubias, Talayuela, Valdecaballer

Villagonzalo, Villanueva de la Serena, Zafra, 
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Los NCC ponen a tu disposición un completo equipami ento tecnológico: 9 ordenadores 
con conexión a Internet bajo software libre gnuLinE x, escÆner, webcam, mp3, cÆmara 

tecnología bluetooth, ademÆs de un experto equipo 
tØcnicos que te ayudarÆn a navegar por la Sociedad de la Información y el 

Conocimiento a travØs de actividades a medida de las necesidades e inquietudes de 

Talleres de alfabetización tecnológica, a travØs de  los cuales aprenderÆs a 
ilizar el ordenador, navegar por Internet o manejar la cÆmara de fotografía 

Videoconferencias temÆticas que permiten interactuar a dos o mÆs localidades 
optimizando recursos y permitiendo la 

 
Administración, capacitando al ciudadano en el 

uso de herramientas tecnológicas para una comunicac ión mÆs efectiva con las 

Favorecer la incorporación de las tecnologías en la  empresa, mostrando una 
nueva visión acorde a la sociedad en la que se encu entra, y produciendo con 
ello, beneficio económico, ahorro de tiempo y agili dad empresarial.  

r a los ciudadanos en la web 2.0 mediante el desarrollo de talleres de 
creación de blogs como herramienta de expresión y p articipación ciudadana.   
Desarrollo de sesiones formativas sobre nuevas herramientas de 

oductores mp3, GPs, pendrive, 

Badajoz::Casa de la 
, Cabezuela del 

CÆceres: La Mejostilla, 
Jerez de los Caballeros, 

Losar de la Vera, Madroæera, 
MØrida: Nueva Ciudad, Miajadas, 

Pinofranqueado, Plasencia, 
Valdecaballeros, 

Zafra, Zarza de 
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Ficha n” 22 
 
ESQUEMA DE LA PROTECCIÓN POR DESEMPLEO 
 

• Contributiva. 
o General. 
o Contributiva RØgimen Especial Agrario (REASS). 

• Asistencial: 
 

o Subsidios por agotamiento de la prestación contrib utiva: 
• Menores de 46 aæos.  

 
o Con responsabilidades familiares. Duración de seis  meses 

prorrogable por otros dos períodos de seis meses (otros seis 
meses mÆs si al menos se cotizó seis meses). Cuantía 80% 
del IPREM. 
 

• Mayores de 45 aæos: 
 

o Con responsabilidades familiares. Duración de seis  meses 
prorrogables por otros dos períodos de seis meses (seis 
meses mÆs si al menos se cotizó cuatro meses, o 12 meses 
mÆs se al menos se cotizó seis meses). Cuantía del 80% del 
IPREM. 
 

o Sin responsabilidades familiares: Duración de seis  meses. 
Cuantía del 80% del IPREM. 

 
 

• Subsidio especial para mayores de 45 aæos que hayan agotado la 
prestación por desempleo de 24 meses. Duración de s eis meses, 
una vez agotados podrÆn obtener el subsidio por desempleo 
correspondiente, por tanto, se trata de un subsidio preferente. 
Cuantía con un familiar o ninguno a cargo, 80% del IPREM; con dos 
familiares a cargo, 107% del IPREM; con tres o mÆs familiares a 
cargo, 133% del IPREM. 
 

• Subsidio mayores de 52 aæos. Duración hasta la pensión de 
jubilación. Cuantía del 80% del IPREM. Este subsidi o serÆ 
preferente al reconocimiento de cualquier otro. Hay que haber 
cotizado un mínimo de seis aæos a lo largo de la vida laboral para 
acceder a este subsidio. 

 
• Subsidio por período de cotización inferior al mín imo para acceder a 

la prestación contributiva.  
• Con responsabilidades familiares. Duración de tres , cuatro o 

cinco meses si se cotizó tres, cuatro o cinco meses , 
respectivamente. Veintiœn meses si se cotizó al menos seis 
meses. Cuantía 80% del IPREM. 
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• Sin responsabilidades familiares. Duración de seis  meses si 
se ha cotizado al menos seis meses. Cuantía 80% del 
IPREM. 
 

• Subsidio fijos discontinuos. 
 

• Subsidio para emigrantes y retornados. 
 

• Subsidio para liberados de prisión. 
 

• Otros subsidios. 
 

• Subsidio del REASS. Se accede tras un período mínimo de 
cotización de 35 jornadas reales en los doce meses 
anteriores. Cuantía 80% del IPREM. 

• Subsidio del REASS para mayores de 52 aæos. 
• Renta agraria para los residentes en la Comunidades de 

Andalucía y Extremadura. 
• Renta Activa de Inserción (RAI). Para los mayores de 45 

aæos inscritos como demandante de empleo durante al 
menos doce meses y personas con discapacidad o víctimas 
de violencia domØstica sin límite de edad. El demandante 
deberÆ suscribir un compromiso de actividad y participar en 
los programas de empleo, acciones de inserción, pro moción, 
formación o reconversión profesional. Duración mÆxi ma de 
once meses. Cuantía 80% del IPREM. 

 
MÆs información en:  
 
https://www.redtrabaja.es/es/redtrabaja/static/Redirect.do?page=introPrestacion
es   
 
 
Otras Ayudas: 
 
REAL Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover la 
transición al empleo estable y la recualificación p rofesional de las personas 
desempleadas. 

Dentro de este RD, nos encontramos el ’’Programa excepcional de empleo para la 
transición hacia la contratación estable’’, estÆ enfocado a los jóvenes  de hasta 30 
aæos y parados de larga duración . 

MÆximo de seis meses 

El decreto incluye la nueva ayuda de 400 euros hasta un mÆximo de seis meses, que 
estarÆ vinculada a la formación y que contarÆ con una dotación de 400 millones de 
euros, que correrÆn a cargo del Estado. 

La ayuda beneficiarÆ a unos 192.000 desempleados -la previsión inicial del Gobierno 
era de unas 80.000 personas al mes-, algo menos que los 198.000 beneficiarios del 
PRODI registrado en el œltimo periodo de la ayuda. 
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Beneficiarios 

SerÆn beneficiarias de este programa las personas que agoten su protección por 
desempleo a partir del 16 de febrero de 2011 y cuando las rentas en la unidad familiar 
del desempleado no superen el 75 % del Salario Mínimo Interprofesional (fijado para 
2011 en 641,40 euros). AdemÆs, no podrÆn acceder a ella quienes ya cobraron los 
426 euros del anterior programa (PRODI). 

A diferencia del PRODI, esta nueva ayuda, denominada ’’Programa de recualificación 
profesional de las personas que hayan agotado su protección por desempleo’’, estÆ 
concebida mÆs como un acompaæamiento económico a acciones de formación propias 
de las políticas activas, que como una prestación. 

De este modo, el programa obliga a los beneficiarios a realizar un itinerario 
personalizado de inserción, que contemple el diagnó stico sobre su empleabilidad y la 
participación en acciones de recualificación y rein serción labora 
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Ficha n” 23 
 
VIAS DE ACCESO A LA CUALIFICACIÓN PROFESIONAL 
 
1. DESDE EL SISTEMA EDUCATIVO 
 

Programas de Cualificación Profesional Inicial (PCP I) 
 
Los alumnos del Sistema Educativo que no hayan obtenido el título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, tiene n la posibilidad de 
obtener una Cualificación Profesional Inicial, con lo que se les abre la 
posibilidad de su inserción sociolaboral y prosegui r estudios posteriores en 
diferentes enseæanzas profesionales 
 
Educación Secundaria Obligatoria (ESO) 
 
El título de Graduado en ESO se requiere para acceder a la formación de 
Grado Medio (Título de TØcnico) en FP, Artes PlÆsticas y Diseæo y Enseæanzas 
Deportivas. 
 
Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior de FP 
 
Con esta formación profesional, en el sistema educa tivo, se obtiene un Título 
de TØcnico (Ciclo de Grado Medio) y un Título de TØcnico Superior (Ciclo de 
Grado Superior), que asegura una formación organiza da en módulos 
profesionales de duración variable y caracterizada por su contenido tØcnico y 
prÆctico, que incluye un módulo de formación en cen tros de trabajo. 
 
Bachillerato 
 
El Título de Bachiller se requiere para acceder a la formación de Grado 
Superior (Título de Grado Superior) en FP, Artes PlÆsticas y Diseæo y 
Enseæanzas Deportivas. 
 
Enseæanzas Profesionales de Artes PlÆsticas y Diseæo 
 
Comprende el conjunto de acciones formativas diseæadas para el desempeæo 
de las profesiones relacionadas con el diseæo, las artes plÆsticas y los oficios 
artísticos, a travØs de una formación organizada de manera similar a las 
enseæanzas de formación profesional: TØcnico de Artes PlÆsticas y Diseæo 
(Ciclo Formativo de Grado Medio) y TØcnico Superior de Artes PlÆsticas y 
Diseæo (Ciclo Formativo de Grado Superior). 
 
Enseæanzas Deportivas 
 
Pretenden preparar a los alumnos para la actividad profesional en el sistema 
deportivo, en relación con sus diferentes especiali dades, y facilita la adaptación 
de los tØcnicos a su futuro mundo laboral y deportivo: TØcnico deportivo en la 
modalidad o especialidad correspondiente (Enseæanzas deportivas de Grado 
Medio) y TØcnico Deportivo Superior en la modalidad correspondiente 
(Enseæanzas deportivas de Grado Superior). 
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Acceso a la Universidad 
 
El acceso puede hacerse por distintas vías: 
Mediante pruebas (al final del Bachillerato, para mayores de 25 ó 45 aæos), por 
convalidación de estudios realizados en otros paíse s o directamente si se 
cuenta con un Título de TØcnico Superior de FP, Enseæanzas Artísticas o 
Deportivas. 

 
 
2. DESDE EL SISTEMA LABORAL 
 
Una Nueva Formación: La Formación Profesional para el Empleo 
 

- Nace en febrero de 2006, a partir de un acuerdo entre CCOO, UGT, las 
organizaciones empresariales CEOE y CEPYME y el Ministerio de Trabajo. 

- Pretende un sistema de formación permanente, œtil para la mejora de la 
competitividad de las empresas y el pleno desarrollo profesional de los 
trabajadores y trabajadoras. 

- Se actualiza el compromiso de empresas y representantes de los trabajadores 
en la formación, como pieza clave de la negociación  colectiva. 

- Se impulsa el papel de las Comunidades Autónomas m ediante una mayor 
descentralización de la gestión de la oferta de la formación.  

- Posibilita a los trabajadores y trabajadoras el ejercicio del derecho a la 
formación profesional recogido en el Estatuto de lo s Trabajadores. 

- Es gratuita 
 
Formación de Demanda 
 

• De la Empresa  
 

Todas las empresas espaæolas que desarrollen formación para sus empleados y 
que coticen por formación profesional, pueden verse  beneficiadas mediante 
bonificaciones en las cotizaciones de la Seguridad Social. 

• Permisos Individuales de Formación 
 

Los trabajadores y trabajadoras pueden solicitar este permiso para realizar 
formación durante su tiempo de trabajo. La empresa que concede el permiso recibe 
una bonificación por el tiempo del que dispone el t rabajador o trabajadora para su 
formación. La denegación del permiso debe basarse e n razones organizativas o de 
producción y debe comunicarse directamente a la per sona interesada y a la 
representación legal de los trabajadores (RLT). 

 
Formación Profesional de Oferta 
 
Cursos de formación para trabajadores y trabajadora s desempleados y ocupados, que 
promueven fundamentalmente los agentes sociales de nuestro país: organizaciones 
sindicales y patronales. 
 
Esta oferta de formación se presenta en cursos para  cualquier especialidad, 
transversal o formación específica para un sector d eterminado: metal, enseæanza, 
sanidad, oficinas y despachos, agrario, comercio,�  
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Reconocimiento de las competencias profesionales 
 
A travØs de este procedimiento podrÆ accederse, segœn los casos, a: un Certificado de 
Profesionalidad, a formación contenida en los títul os de FP o una acreditación parcial 
de estos.  
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Ficha n” 24 
 
CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD 11 
¿QuØ es un Certificado de Profesionalidad? 

El certificado de profesionalidad es el instrumento de acreditación oficial de las 
cualificaciones profesionales del CatÆlogo Nacional de Cualificaciones Profesionales 
en el Æmbito de la Administración laboral, que acredita la capacitación para el 
desarrollo de una actividad laboral con significación para el empleo  y asegura la 
formación necesaria para su adquisición, en el marc o del subsistema de formación 
profesional para el empleo regulado en el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo. 

Los certificados de profesionalidad tendrÆn carÆcter oficial y validez en todo el 
territorio nacional, sin que ello constituya regulación del ejercicio p rofesional, y serÆn 
expedidos por el Servicio Pœblico de Empleo Estatal y los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas. 

Corresponde a la Consejería de Igualdad y Empleo, a travØs del Servicio Pœblico de 
Empleo (SEXPE) la expedición de los certificados de  profesionalidad en el Æmbito de 
su territorio. 

La normativa que regula actualmente los certificados de profesionalidad es el REAL 
DECRETO 34/2008, de 18 de enero. 

Vías De Obtención 
 
El certificado de profesionalidad se puede obtener a travØs de la superación de todos 
los módulos formativos correspondientes al certific ado de profesionalidad, o mediante 
los procedimientos para la evaluación y acreditació n de las competencias 
profesionales adquiridas a travØs de la experiencia laboral o de vías no formales de 
formación que se establezca en el desarrollo normat ivo del artículo 8.4 de la Ley 
OrgÆnica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional. 

TambiØn se podrÆn obtener mediante la acumulación de acreditaciones parciales de 
las unidades de competencia que comprenda el certificado de profesionalidad. 

 
 
 

                                            

11 Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo 
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Equivalencias 
 
Las unidades de competencia acreditadas por un certificado de profesionalidad o una 
acreditación parcial acumulable, expedida por la Ad ministración laboral competente, 
serÆn reconocidas por la Administración educativa y surtirÆn los efectos de 
convalidación del módulo o módulos profesionales co rrespondientes de acuerdo con 
los reales decretos por los que se establecen cada uno de los títulos de formación 
profesional, a quienes lo soliciten. 
 
Expedición 
 
Los trabajadores que hayan completado o completen con evaluación positiva la 
formación asociada a un certificado de profesionali dad podrÆn solicitar que les sea 
expedido el correspondiente certificado, siempre que dicha formación se haya 
realizado durante la vigencia del real decreto que regule el mismo. 
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Ficha n” 25 
 
GABINETE DE INICIATIVA JOVEN 
 
El Gabinete de Iniciativa Joven es el medio creado por la Junta de Extremadura para 
impulsar un nuevo modelo de desarrollo basado en la capacidad de imaginación, 
creatividad e innovación de las personas. 
 
Servicios 
 
Todo tipo de medios y ayudas necesarios para que tu proyecto sea viable e innovador. 
Cada idea recibe la atención mÆs idónea: formación,  asesoramiento, intercambio de 
experiencias, bœsqueda de financiación, etc. La manera de operar del Gabinete estÆ 
definida por la apertura, la no burocratización y l a atención personalizada. La 
imaginación y la innovación que se buscan son tambi Øn los mØtodos de trabajo para 
encontrarlas. 
 
Los principales servicios que ofrecen son: 
 

1. Contactos  
2. Asistencia tØcnica 
3. Aprendizaje  
4. Financiación 

Dónde encontrarlo 

El principal anclaje material del Gabinete de Iniciativa Joven estÆ en MØrida, en el 
Qbo, Palacio de Congresos y Exposiciones de MØrida. Pero ademÆs estÆn 
diseminados en el territorio gracias a la cooperación que existe entre las 
organizaciones que ya estÆn implantadas en nuestra región; La Red Extremeæa de 
Desarrollo, contando con 24 Grupo de Desarrollo Rural, la Asociación de 
Universidades Populares de Extremadura a travØs de seis Universidades Populares 
(CÆceres, Badajoz, Plasencia, Don Benito, MØrida, Villanueva de la Serena), y los 
Espacios para la Creación Joven de la Dirección Gen eral de Juventud.  

Como parte de la estrategia de cooperación, estÆn presentes en el tejido asociativo 
juvenil mediante el acuerdo establecido con el Consejo de Juventud de Extremadura. 

Cada uno de los nudos de esta red tiene un papel de antenas de Iniciativa Joven, de 
forma que puedan facilitar información, identificar  personas con proyectos innovadores 
y ofrecer soluciones para la pues en marcha de esos proyectos.  

Esta es la red del Gabinete: 

• Aupex  http://www.aupex.org 
• Consejo de Juventud de Extremadura  http://www.cjex.org 
• Espacios para la Creación Joven  http://www.espaci osparalacreacionjoven.net 
• Redex  http://www.redex.org 
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Ficha n” 26 

RED CENTROS FOREM EXTREMADURA � CCOO 

A continuación se adjunta una relación de los centr os de Forem-Extremadura en el 
que se describen en quØ especialidades estÆn homologadas sus aulas para impartir 
formación. Cuando se trata de Acciones de Formación  Prioritariamente a 
Desempleados (Antiguo Plan Fip) se imparten de forma periódica y es conveniente 
preguntar en cada centro cuando se van a realizar. 

CENTRO DE FORMACIÓN FOREM BADAJOZ 
2 Aulas informÆticas 1 Aulas teórica  
Homologaciones Prioritariamente Desempleados: 
� Atención Especializada a Enfermos de Alzheimer  
� InformÆtica de Usuario  
� Celador Sanitario  
� Experto en Gestión de Salarios y Seguros Sociales   
� Formador Ocupacional  
� Cuidador discapacitados físicos y psíquicos  
� Comunicación en lengua de Signos Espaæola  
� PortuguØs Atención al pœblico  
Dirección: Avenida Colón, 6 Localidad: Badajoz zona  centro 
TelØfono1: 924 26 30 43  TelØfono2: 924 26 30 34  
Fax: 924 26 30 33 Email: info@foremextremadura.com 
   
CENTRO DE FORMACIÓN FOREM C`CERES 
1 Aula informÆtica 2 Aulas teóricas  
Homologaciones Prioritariamente Desempleados: 
� Cuidador de Discapacitados Físicos y Psíquicos  
� Atención Especializada a Enfermos de Alzheimer  
� Celador Sanitario  
� Comunicación en Lengua de Signos Espaæola  
� Formador Ocupacional  
� InformÆtica de usuario  
� Experto en Gestión de Salarios y Seguros Sociales   
Dirección: Calle Argentina, 3 Localidad: CÆceres 
TelØfono1: 927 62 74 50  TelØfono2:  
Fax: 927 62 74 51 Email: info@foremextremadura.com 
   
CENTRO DE FORMACIÓN FOREM MÉRIDA 
2 Aula teórica 1 Aula informÆtica  
Homologaciones Prioritariamente Desempleados: 
• Agente de desarrollo turístico 
• Atención Especializada a Enfermos de Alzheimer 
• Celador/a Sanitario  
• InformÆtica de usuario  
• Experto/a en gestión de salarios y seguros social es 
Dirección: Calle Travesía Luis `lvarez Lencero, 25 
B Localidad: MØrida 

TelØfono1: 924 37 27 63  TelØfono2: 924 38 95 18  
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Fax: 924 37 27 63 Email: info@foremextremadura.com 
   
CENTRO DE FORMACIÓN FOREM PLASENCIA 
2 Aulas informÆticas 2 Aulas teóricas  
Homologaciones Prioritariamente Desempleados: 
� InformÆtica de usuario  
� Experto en Gestión de Salarios y Seguros Sociales   
� Formador Ocupacional  
� Auxiliar de ayuda a domicilio  
� Comunicación en lengua de signos espaæola  
� Celador Sanitario  
� Cuidador de discapacitados físicos y psíquicos  

Dirección: Calle C/Cayetano G“ Martín, 2 Localidad:  Plasencia 
TelØfono1: 927 41 87 04  TelØfono2:  
Fax: 927 42 47 74 Email: info@foremextremadura.com 
   
CENTRO DE FORMACIÓN FOREM � CC.OO. ALMENDRALEJO 
2 Aulas Teóricas 
Homologaciones Prioritariamente Desempleados: 
• Celador Sanitario  
• Cuidador Discapacitados Físicos y Psíquicos 
• Auxiliar de Ayuda a domicilio 
Dirección: Plaza Extremadura, s/n Localidad: Almend ralejo 
TelØfono1: 924 67 18 07  TelØfono2: 924 67 18 07  
Fax:  Email: info@foremextremadura.com 
   
CENTRO DE FORMACIÓN FOREM � CC.OO. DON BENITO 
1 Aulas informÆticas 2 Aula teórica  
Homologaciones Prioritariamente Desempleados: 
• Atención especializada a Enfermos de Alzheimer 
• Cuidador discapacitados físicos y psíquicos  
• Celador Sanitario  
• Experto en Gestión de Salarios y Seguros Sociales   
• InformÆtica de usuario 
• Monitor/a Sociocultural 
Dirección: Calle Donoso CortØs, 33 Localidad: Don Benito 
TelØfono1: 924 80 20 80  TelØfono2: 924 80 55 35  
Fax: 924 80 20 80 Email: info@foremextremadura.com 
 
CENTRO DE FORMACIÓN FOREM � CC.OO. NAVALMORAL DE LA  MATA 
2 Aulas informÆticas 1 Aula teórica  
Homologaciones Prioritariamente Desempleados: 
• Celador Sanitario  
• InformÆtica de usuario  
• Aplicaciones InformÆticas de Gestión  
Dirección: Avenida de la Constitución, s/n Localida d: Navalmoral de la Mata 
TelØfono1: 927 53 19 97  TelØfono2:  
Fax: 927 53 46 35 Email: info@foremextremadura.com 
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Ficha n” 27 
 
CENTROS DE FORMACIÓN DE DON BENITO Y C`CERES 
 
Centro de Formación de CÆceres 
 
El Centro de Formación del SEXPE de CÆceres es un centro dedicado a la Formación 
Profesional para desempleados, en el marco del Plan Nacional de Formación e 
Inserción Profesional. La formación que se ofrece e n este centro tiene las siguientes 
características: 

• Alta inserción laboral  
• Es gratuita  
• Posibilidad de percepción de ayudas por transporte,  manutención y alojamiento 

y/o becas por minusvalía  
• Impartición ajustada a la normativa reguladora de l os Certificados de 

Profesionalidad de casi todas las especialidades  

 

Centro de Formación de Don Benito 

El Centro del SEXPE de Don Benito es un centro especializado de Formación para 
desempleados, dotado con las mejores instalaciones, medios humanos, materiales y 
tØcnicos para desarrollar programas de formación ocupacional en el marco del Plan 
Nacional de Formación e Inserción Profesional, ente ndido como política activa de 
inserción, es decir, vinculado estrechamente con la s medidas de fomento del empleo. 

Igualmente, desarrolla otros programas de carÆcter transversal o sectorial en la 
ordenación del sistema de Formación Profesional y d e los medios tØcnicos de las 
`reas Formativas de Cultivos Extensivos, Fruticultu ra y Mecanización Agraria, así 
como Nuevas Tecnologías, para todo el territorio nacional. 

Los objetivos que se persiguen son: 

- Contribuir a la ordenación del Sistema de Formaci ón Profesional. 

- Incrementar la calidad del Sistema de Formación P rofesional. 

- Contribuir a la difusión de factores de competiti vidad y avances tecnológicos en las 
`reas formativas asignadas al Centro 

- Participar en actividades internacionales y especialmente en programas e iniciativas 
comunitarias. 

- Contribuir al mejor desarrollo de la función del SEXPE en la intermediación del 
mercado de trabajo 
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Ficha n” 28 
 
DIRECTORIO WEB 
 
www.extremadura.ccoo.es  
Portal de la U.R. de CC.OO. en el que accederÆs a noticias e información de interØs 
para los trabajadores de la Comunidad Autónoma de E xtremadura. 
www.foremextremadura.com 
Portal de FOREM EXTREMADURA en el que podrÆs información sobre las acciones 
de Formación para el Empleo que gestiona la U.R. de  CC.OO. de Extremadura y 
Orientación Laboral. 
http://www.orienta-ccoo.es/  
Portal del Servicio Integrado de Orientación Profes ional para el Empleo de CCOO. 
www.medidascontralacrisis.com 
Web de la Administración Autonómica sobre las medid as puestas en marcha para 
paliar la crisis. 
http://www.plane.gob.es/  
Web del Gobierno de Espaæa sobre las medidas puestas en marcha por el Gobierno 
Central para paliar la crisis. 
www.extremaduratrabaja.com  
Portal de la Consejería de Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura, donde se 
puede tener acceso a información sobre, formación, empleo y prevención de riesgos 
laborales 
www.promoredex.com  
A travØs de esta web, el usuario puede acceder a un amplio abanico de información 
sobre calidad, diseæo, innovación y cooperación emp resarial, inscribirse en el 
Programa Nueva Empresa Extremeæa, conocer a quØ subvenciones puede tener 
derecho para impulsar su proyecto empresarial,  acceder a herramientas de 
autodiagnóstico empresarial, conocer los distintos servicios que nuestra 
Administración ofrece sobre propiedad industrial, a cceder a bases de datos, agenda 
de eventos, boletines informativos, socios para su proyecto empresarial... 
www.redtrabaja.es 
Portal del Servicio Pœblico de Empleo Estatal. Información sobre prestaciones, 
contratos, formación para el empleo y estadísticas.  
http://www.esi-proface.com/  
El Programa para el Fomento de Actividades Emprendedoras promueve la creación de 
empresas de servicios en aquellas zonas geogrÆficas de Extremadura, en donde se 
hayan detectado oportunidades de negocio. Proface es una medida de refuerzo y 
apoyo al I Plan Integral de Empleo de Extremadura.  
 


